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3.1.3. Competencias Transversales asumidas por todos los títulos de la Universidad de Murcia 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, son competencias transversales para 
todos los planes de estudio de la misma y por tanto, para la titulación de Graduado en Publicidad y 
Relaciones Públicas, la siguiente serie de competencias: 

CGU1 Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar. 

CGU2 Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés 

CGU3 Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo 
saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TICs. 

CGU4 Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional 

CGU5 Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una 
sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 

CGU6 Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito 
profesional 

CGU7 Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación 

El nivel de idioma extranjero exigible en la competencia CGU2 será el B1,  partiendo del punto de partida 
del nivel reconocido en las pruebas de acceso a la  Universidad según la Consejería de Educación. 
 
 
 

3.1.4. Competencias Generales del Título 

De entre las competencias específicas mejor valoradas en el Libro Blanco (ANECA 2005, p. 264), en 
coherencia con las competencias generales de los títulos de la Universidad de Murcia, se proponen, en 
orden de prioridad las siguientes competencias generales del título de Grado en Publicidad y Relaciones 
Públicas: 
 
 

CGT1 Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación 
de un ambiente propicio, así como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la 
obtención de resultados. 

CGT2 Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las 
disponibilidades y plazos de la producción publicitaria y comunicacional, aplicando soluciones y puntos 
de vista personales en el desarrollo de los proyectos. 

CGT3 Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales. 

CGT4 Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de 
corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos de producción u organizativos de 
actividad publicitaria y comunicacional. 
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CGT5 Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de 
manera ordenada adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de la 
actividad publicitaria y comunicacional. 

CGT6 Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como 
conocimiento de las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y 
respecto por los derechos humanos. 

CGT7 Toma de decisiones: capacidad para acertar al elegir y desarrollar estrategias en situaciones de 
incertidumbre, asumiendo responsabilidades. 

 

 

3.1.5 Competencias específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios, y que sean 
exigibles para otorgar el Título 

El Libro Blanco establece las siguientes competencias específicas como las mejor valoradas, siendo 
asumidas por esta propuesta de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas con la siguiente priorización 
(2005, pp. 192-220): 

a.- Conocimientos disciplinares (saber) 

CET1 Conocimiento teórico y práctico de la publicidad y de las relaciones públicas y de sus procesos 
y estructuras organizativas. 

CET2 Conocimiento teórico y práctico de las técnicas de gestión en las empresas de comunicación. 

CET3 Estudio del departamento de comunicación dentro de las empresas e instituciones y de las 
habilidades y técnicas necesarias para su dirección. En especial de la gestión del conocimiento y de los 
intangibles de la empresa, y de los mercados y de los productos financieros. 

CET4 Conocimiento de las técnicas de investigación y análisis de la naturaleza e interrelaciones 
entre los sujetos de la comunicación publicitaria: creativos, empresas, instituciones, agencias de 
publicidad y de RR.PP., medios, soportes y públicos. 

CET5 Conocimiento de la estructura de los medios publicitarios: sus características, tipologías y 
problemáticas. 

CET6 Estudio de los procesos de investigación e interrelaciones entre los sujetos de las actividades 
publicitarias. Desarrolla los fundamentos conceptuales de la dirección estratégica aplicados a la 
comunicación por objetivos para, desde un planteamiento metodológico, asistir a los operadores que 
tienen que tomar decisiones en búsqueda de la eficacia comunicativa. 

CET7 Análisis e investigación de audiencias. Motivaciones y marketing. Análisis y selección de 
soportes y medios para la planificación de la difusión publicitaria. Compra de los mismos. 

CET8 Estudio de los métodos y técnicas de marketing especificas para la toma de decisiones en las 
áreas de comunicación en general y de publicidad y relaciones públicas, en las empresas e instituciones. 

CET9 Conocimiento de los métodos del pensamiento creador y su aplicación en el proceso de 
comunicación publicitaria: escuelas, métodos y técnicas. 

CET10 Conocimiento de los procesos de elaboración de los mensajes publicitarios: métodos, técnicas 
creativas y los sistemas de análisis de las campañas. 

CET11 Conocimiento teórico-práctico de los elementos, formas y procesos de los lenguajes 
publicitarios y de otras formas de comunicación, utilizando para ello las lenguas oficiales del Estado y 
las extranjeras, especialmente la inglesa. 

CET12 Estudio de las estrategias y procesos encaminados a la creación y realización de mensajes 
publicitarios en los distintos soportes y medios de comunicación. 

CET13 Conocimiento de la ética y deontología profesional de la publicidad y de las relaciones 
públicas así como de su ordenamiento jurídico, que afecta tanto a la práctica y a la conducta ética que 
debe presidir el quehacer del profesional. 
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CET 14 Estudio y evolución de los aspectos industriales, sociales y estéticos que inciden en las 
transformaciones de los elementos, formas y procesos de la comunicación publicitaria. 

CET15 Conocimiento y análisis de los procesos psicológicos básicos en la comunicación y en el 
consumidor y modelos psicológicos específicos desarrollados para la comunicación y la persuasión. 

CET16 Conocimiento y estudio de los procesos psicosociales, cognitivos y emocionales de la 
comunicación. 

CET17 Conocimiento y estudio de los procesos de marketing y sus técnicas específicas: 
posicionamiento, segmentación, procedimientos de análisis y medición de la eficacia, entre otras. 

CET18 Conocimiento, análisis y desarrollo de técnicas de comunicación, de investigación 
motivacional y de evaluación de los efectos psicosociales de la comunicación social. 

CET19 Conocimiento de la gestión de las áreas funcionales de la comunicación publicitaria, de las 
relaciones públicas y corporativas en la empresa pública y privada. 

CET20 Conocimiento y análisis económico y social de las empresas de publicidad y de relaciones 
públicas: aspectos jurídicos fiscales y de relaciones laborales. Su relación con el mercado. Financiación y 
sistemas de información. Conocimiento de la comunicación específica de los mercados y productos 
financieros. 

CET21 Conocimiento del diseño y desarrollo de las estrategias y aplicaciones de las políticas de 
comunicación persuasiva en las instituciones y empresas públicas y privadas, estudiando la 
metodología necesaria para analizar el estado corporativo, evaluarlo mediante auditoria y diseñar una 
estrategia específica. 

CET22 Conocimiento del ordenamiento jurídico de la comunicación publicitaria y de RR. PP. 
Estudio de los principios éticos y de las normas deontológicas de la publicidad y de las relaciones 
públicas. 
 

b. Competencias profesionales 

CET23 Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de la atención al 
cliente de la agencia, asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus 
acciones de comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing. 

CET24 Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o 
empresa. Su labor se fundamenta en establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos 
como externos, así como de la planificación, control y gestión del plan de comunicación anual. 

CET25 Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de 
comunicación, definir el público objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de 
comunicación. 

CET26 Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando 
asesoramiento a agencias de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en 
cualquiera de sus formas. 

CET27 Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente 
entre el anunciante y la agencia, analizando las características funcionales de la campaña y su desarrollo 
operativo. 

CET28 Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios 
de una agencia y en mayor medida las denominadas centrales de medios. 

CET29 Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de comunicación para la correcta 
imputación de sus costes. 

CET30 Capacidad y habilidad para dar forma creativa al mensaje. Sus principales funciones abarcan 
la realización de las piezas publicitarias básicas y la supervisión de su producción definitivas. 

CET31 Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, 
símbolos o textos. 
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CET32 Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la imagen 
corporativa de una empresa. 

CET33 Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles 
de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma. 

CET34 Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos 
medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al 
mundo de la comunicación, con especial énfasis en la creación de nuevos soportes. 
 

c. Competencias académicas 

 

CET35 Conocimientos fundamentales de comunicación que sirvan de soporte para su actividad, en 
función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales. 

CET36 Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de 
cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los principios de la responsabilidad 
social. 

CET37 Capacidad para entender e interpretar el entorno y adaptarse al cambio. 

CET38 Conocimiento del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que lo capacite 
para interactuar con la sociedad. 

CET39 Capacidad para la creatividad y la innovación: capacidad para evolucionar hacia lo 
desconocido, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual. 

CET40 Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los 
equipos directivos (entendiendo el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades 
institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su cultura, haciéndolos compatibles e incluso 
sinérgicos. 
 

3.2. Competencias básicas que se deben garantizar en el caso del Grado, y aquellas otras que 
figuren en el MECES (Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior) 

Se garantizarán como mínimo las siguientes competencias básicas, y aquellas otras que figuren en el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES): 

a) hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de 
la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que incluye algunos aspectos que 
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 

b) sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y 
resolución de problemas dentro de su área de estudio 

c) tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes, normalmente dentro de su área de 
estudio, para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 

d) puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado 

e) hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 




